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1. Introducción. Ubi sunt de lo 
político

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
tica -fundamentalmente, el Estado total ad-

-

-

-

-

-

ico-políticas de la 
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-
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2. Problemas sociológicos del 
orden económico

-

-

-
-

-
-

-

-
-

-

-

2.1. El problema metodológico de 
la totalidad “económicamente 
pertinente”

capitalismo -

como un -

-

-
-

-

-

-

1. WEBER, M. (1998): La ética protestante y el 
espíritu del capitalismo, Barcelona: Ediciones 
Península, p. 8.
2. “[Locke] da una base moral a la apropiación 
burguesa. [Con la eliminación de los límites im-
puestos por el derecho natural] toda la teoría de 

natural no solamente a una propiedad desigual, 
sino a la apropiación individual ilimitada. Si el 
trabajo, la propiedad absoluta de un hombre, es 

derecho individual de apropiación pasa por enci-
ma de todas las pretensiones morales de la socie-
dad. MACPHERSON, C. B.: La teoría política 
del individualismo posesivo, de Hobbes a Locke, 
Trotta, Madrid, 2005, capítulo V. “Locke: la teo-
ría política de la apropiación”, p. 191.
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-
-

-

-
. 

, 
-

-
-

-

-
-

.

3. WEBER, M.: “La “objetividad” cognoscitiva 
de la ciencia social y de la política social, en WE-
BER, M.: Ensayos sobre metodología sociológica, 
Amorrortu, Buenos Aires, 1982, pp. 46, 69 y 70.
4. WEBER, M., La ética protestante... (op. cit.), p. 9.
5. WEBER, M.: “La “objetividad” cognoscitiva 
de la ciencia social y de la política social”, op 
cit., pp. 54 y 55.

-
-

[…] 

-

-

-

. 

-

-
-

-
cionales, afectivamente condicionadas, 

-

-

-

-

6. WEBER, M.: Economía y sociedad, Fondo de 
Cultura Económica, México D. F., 1984, p. 5.
7.  Ibídem, pp. 6-18.
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-

-

-

-

 se ven poten-

-

cuyo iter
-
-

-

8. Ibídem, p. 20.
9. O acción condicionada por el interés, que se 
da 
empírica de su probabilidad descanse única-
mente en el hecho de que los individuos orienten 

, Ibídem, p. 23.

-

como un Beruf, -
llling  

 y como seña de 

-

-

-

de la conducta en el mundo -tendente a 

-

-

-

10. WEBER, M., La ética protestante... (op. cit.), 
p. 206.
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-

-

-

-

-

-

-

11. WEBER, M., Economía y sociedad, op. cit., 
p. 25.
12. WEBER, M., “La “objetividad” cognoscitiva 
de la ciencia social y de la política social”, op. 
cit., p. 47.

, vuel-
-

-
-

-

iter 

-

-
-
-

2.2. Mecanismos de garantía 
del orden económico estatuido: 
el consenso, el derecho y la 
coacción

-
-

-

-

13. WEBER, M., Economía y sociedad, op. cit., 
p. 30.
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-

-
-

-
-
-

-
-

-

-

ungesellige Geselligkeit

-

-

-

la calculabilidad provista por el sistema. Nótese 
-

zables porque potencialmente pueden realizarse; 
sólo pueden ser valores válidos porque pueden 
existir y, por tanto, lingüísticamente se dirá que 
son lógicos, indiscutibles.
15. COLLETTI, L.: Ideología y sociedad, Fonta-
nella, Barcelona, 1975, pp. 224 y ss.

-
-

-

-

-

-

-
. 

-

-
do ut des, de 

16. WEBER, M., Economía y sociedad, op. cit., 
p. 251.
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-
-

tuyen el fundamento de las expectativas 

-
.

 una imita-

-
-

-

-

-

-

17. Ibídem, p. 202.
18. WEBER, M., Economía y sociedad, op. cit., 
p. 252.

-
dio de ella misma- el cumplimiento de la 

-

-

-

[…] 
-

.

-
 el poten-

-
micos

-

19. Ibídem, pp. 252-258.
20. Ibídem, pp. 254 y 255.
21. Y siendo, por tanto, susceptibles de expropi-
ación, como prevé expresamente el artículo 33 
de la Constitución Española, tomado literalmente 
de lo dispuesto en las Leyes Fundamentales del 
franquismo, a su vez inspiradas por lo dispuesto 
en lo referente a la regulación de los derechos 
fundamentales que hace la Ley Fundamental de 
Bonn de 1949.
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-
-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

-

 

22. MARX, K.: El dieciocho brumario de Luis 
Bonaparte, Madrid: Espasa Calpe, 1995. pp. 
226-227.

-

-

-

-

-
-
-

-

-

-

-
nis o 

23. WEBER, M., Economía y sociedad, op. cit., 
p. 267.
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-

-

-

-
-
-

-

de la vida cotidiana de los ciudadanos. Se 

-

-
-
-

-

24. STAROBINSKI, citado por COLLETTI, en 
COLLETTI, op. cit., p. 247.

-

-
-
-

-

, 

consenso social.

2.2. Metástasis de la racionalidad 
formal-técnica

-
-

-

[…] 

-

.

25. Ibídem, p. 252.
26. Ibídem, pp. 1.061-1.062.
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-

-

-

-

-
-

-
-

. 

-
-
-

27. WEBER, M., La ética protestante... (op. cit.), 
p. 14.
28. MARX, K.: -
sofía, Alianza, Madrid, 2013, p. 135.
29. CASTRO NOGUEIRA, L., “Apéndice”, en 
WEBER, M.: La ciencia como profesión. La 
política como profesión, Madrid: Espasa Calpe, 
Madrid, 2001, p. 195.

-
-
 

-

-

-
-

-

-

-
-

-

“la soberanía nacional reside en el pueblo es-
pañol, del que emanan los poderes del Estado” 
-artículo 1.2 CE-, cuando la potestad legislativa 
ejercida por el pueblo pertenece al Estado -artí-
culo 66.2 CE-? La potestad legislativa no per-
tenece al pueblo; éste ha quedado reducido a la 
categoría de mera entidad estatal normativa sin 
poder normativo.
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-
-
-

.

-

-

3. Carl Schmitt. Entre el 

de la modernidad

-

-

-

-

31. KELSEN, H.: Esencia y valor de la democra-
cia, Barcelona: Labor, 1933, p. 26.

-

-

-

-

-
-

-
nico

32. KENNEDY, E.: Carl Schmitt en la República 
de Weimar. La quiebra de una Constitución, Tec-
nos, Madrid, 2012, pp. 34 y 35.
33. Para autores como Fernández de la Mora, la 
revisión schmittiana del Estado liberal de derecho 
se realiza mediante la aplicación de un método 
lógico-empírico en un triple nivel que se carac-
teriza por la asepsia ética de las conclusiones 
alcanzadas: -
dos y la Constitución para determinar su concor-
dancia; correlaciona jerárquicamente las nor-
mas para averiguar su legalidad; y contrapone 
el esquema constitucional vigente a la realidad 
política para medir su grado de autenticidad. 
Las dos primeras operaciones son estrictamente 
lógicas, y la última es rigurosamente experimen-
tal. Los juicios que se desprenden de estos análi-
sis no varían: hay coherencia o contradicción, 

 
FERNÁNDEZ DE LA MORA, G.: “Schmitt y la 
democracia”, en NEGRO PAVÓN, D. op. cit., p. 
127. Otros, como Estévez Araujo, alertan de las 
“trampas ideológicas” entreveradas en el pensa-
miento del autor alemán, que pueden llevar a una 
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nomos

-

-

-

inclusiva -comunicacional- situada en el 

-

-

-
-

-

utilización ingenua de categorías en absoluto ino-
centes: 
con precaución. Sólo se acercan sin reservas a 
este autor quienes propugnan una salida autori-
taria a la actual crisis o quienes inocentemente 

cuenta de la carga ideológica que su pensam-
, ESTÉVEZ ARAUJO, J. A.: La 

crisis del Estado de Derecho liberal. Schmitt en 
Weimar, Barcelona: Ariel, 1989. p. 261.
34. HERRERO, M.: Ficciones políticas. El eco 
de Thomas Hobbes en el ocaso de la moderni-
dad, Katz, Madrid, 2012, pp. 157 y ss.

-
. Desde las posiciones de la 

-

-

-
-

-
-

-

-

la economía . 

35. DE VEGA, P.: “Mundialización y derecho 
constitucional: la crisis del principio democráti-
co en el constitucionalismo actual”, Revista de 
Estudios Políticos, número 100, abril-junio 1998. 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 
Madrid, pp. 19-22.
36. KENNEDY, E., Carl Schmitt... (op. cit.), pp. 
104-115.
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la autonomía de lo político , como a con-

3.1. La teología de la liberación 
de lo político

-

-

-

-

-

-

37. Como acertadamente señala AGUILAR 
BLANC, -
tianas […] no fueron pensadas únicamente para 

AGUILAR 
BLANC, C.: “Los orígenes iusnaturalistas de la 

política escrita de Adolf Hitler y Alfred Rosen-
berg”, en Revista Internacional de Pensamiento 
Político, I Época, Vol. 8, 2013, p. 206.

-

.

-
mental del pensamiento y de las institu-

-

-
-

-
. Se lle-

-
, y, 

-

38. MONEREO PÉREZ, J. L.: Espacio de lo 
político y orden internacional. La teoría política 
de Carl Schmitt, El Viejo Topo, Madrid, 2015, 
p. 106.
39. SCHMITT, C.: “La era de las neutralizacio-
nes y de las despolitizaciones”, en SCHMITT, 
C.: El concepto de lo político, Alianza, Madrid, 
2014, pp. 113-120.
40. Para Mouffe, la idea del Estado liberal que 
maneja Schmitt es la de un Estado “agnóstico”, 

abstiene de tomar decisiones, renunciando con 
ello al control de las antítesis sociales. Velar el 

-
senso racional” equivaldría a sustituir la “ética 
del Estado” por una “ética contractual” que enci-
erra en sí el germen de la guerra civil. MOUFFE, 
CH. (Comp.), El desafío de Carl Schmitt, Pro-
meteo Libros, Buenos Aires, 2011, pp. 283 y ss.
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-

-
-

-

En su 

-

inductivamente, -

-

-

-
dung ,

-
.

-
-

cuyo telos 

la -

41. SCHMITT, C.: Teología política, Trotta, Ma-
drid, 2009, p. 13.
42. Ibídem, p. 14.

-

iustitium

con 

.

-

-
-

. Es 

43. AGAMBEN, G.: Estado de excepción. Homo 
Sacer II, 1, Pre-textos, Valencia, 2004, pp. 75-77.
44. Cfr. TAUBES, J.: La teología política de Pa-
blo, Trotta, Madrid, 2007.
45. SCHMITT, C.: Teología Política, op. cit., pp. 
18 y 32. 
46. Han sido numerosos los autores que han lla-
mado la atención acerca del restringido concepto 
de soberanía con que opera Carl Schmitt, hasta el 
punto de hablar de una contracción del problema 
de la soberanía en sus manos, pues quedaría re-
ducido al problema de la razón de Estado. Para 
Portinaro, los estudios clásicos sobre la soberanía 
siempre han sido sensibles a la incorporación de 
una conciencia de las formas de manifestación 
del poder soberano en condiciones de normali-
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-
-

-

-

-

-

-

.

-

dad. Cfr. PORTINARO, P. P.: La crisi dello ius 
publicum europaeum. Saggio su Carl Schmitt, 
Edizioni di Comunità, Milano, 1982, p. 80.
47. TAJADURA TEJADA, J.: “La 
de Carl Schmitt”, en -

, núm. 31, 2013, pp. 359-361.
48. Para Schmitt, todos los conceptos políticos re-
levantes son conceptos teológicos secularizados. 
La formación del pensamiento político moderno 
es un proceso que hunde sus más hondas raíces 
en la tradición canónica, y arranca empíricamen-
te con los autores conciliaristas de los siglos XIV 
y XV en el contexto de las disputas surgidas con 
motivo del Cisma de Occidente. Cfr. UTRERA 
GARCÍA, J. C., “Introducción”, en GERSON, J., 
ALMAIN, J., MAIR, J.: Conciliarismo y consti-
tucionalismo. Selección de textos. Los orígenes 

. Del con-
-

-

3.2. La dictadura. ¿Quién acuña 
la verdad en moneda corriente?

-
-

-

-
-
-

-
-
-

-
-

-

conciliaristas del pensamiento constitucional, 
Marcial Pons, Madrid, 2005, pp. 16-26.
49. VILLACAÑAS, J. L., “Epílogo. La leyen-
da de la liquidación de la Teología política”, en 
SCHMITT, C., Teología política, op. cit., p. 164.



REVISTA INTERNACIONAL DE PENSAMIENTO POLÍTICO - I ÉPOCA - VOL. 12 - 2017 - [369-392] - ISSN 1885-589X

385

.

-

-

-

-

-

-

-

-

.

-

50. BAÑO LEÓN, J. M., “Estudio preliminar. 
Carl Schmitt: la autoridad del poder”, en SCH-
MITT, C.: Ensayos sobre la dictadura 1916-
1932, Tecnos, Madrid, 2013, p. XXIX.

público del reglamento de necesidad, especial-
mente su validez jurídica”, en SCHMITT, C., 
Ensayos sobre la dictadura... (op. cit.), p. 368.
52. Ibídem, p. 393.

, 

-
-

-

-

-

-

-

-
-
-

-

-

53. GALLEGO, F.: De Múnich a Auschwitz. Una 
historia del nazismo, 1919-1945, Plaza & Janés, 
Barcelona, 2001, pp. 212-217.
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-

-
. 

-

-

-

-

pou-
 

-
tant

-
-

. 

público... (op. cit.), p. 390.
55. SCHMITT, C.: La defensa de la constitución, 
Tecnos, Madrid, 1983, pp. 213-225.
56. Con motivo de la crisis que experimentó en 
el año 2011 la República italiana, y que llevó a 
que el Jefe del Estado, Presidente Giorgio Na-
politano, arbitrase una fórmula para que una 
personalidad de indiscutible prestigio personal 
y profesional asumiese la jefatura del gobierno 
sin someterse a las urnas, el profesor Tajadura 
Tejada comenta que -

-

-

-
-

. 

-
-

-

ta de ¿quién fue el defensor de la Constitución 
en Italia en noviembre de 2011?, es claramente 
schmittiana. TAJADURA TEJADA, J.: “La re-
naissance de Carl Schmitt”, p. 360. 
57. ROUSSEAU, J. J.: El contrato social, Ma-
drid: Tecnos, Madrid, 2000, II, 4, pp. 31-33.
58. Ibídem, I, 6, p. 15 y II, 4, p. 30.
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-
-

tituido

 en-

y 
-

-

-
pouvoir 

y -
-

.

-
-
-

-

-

-

59. Ibídem, p. 216.
60. SCHMITT, C.: “La revolución legal mun-
dial”, Revista de Estudios Políticos, nº 10, julio-
agosto 1979, CEPC, Madrid, p. 22.

-

-

-

3.3. Desplazamiento de la 
política hacia lo político y 
unidad de lo constituido

En 
-
-

. Es un 

. 

-

-

61. Ibídem, p. 59. El criterio de lo político está 
siempre referido al ámbito público, que es la es-
fera donde se revela su naturaleza, de ahí que el 
enemigo no sea el oponente privado -inimicus-, 
sino el enemigo público -hostis-.
62. Ibídem, pp. 60 y ss. Como ha señalado Ellen 
Kennedy, El concepto de lo político, al repre-
sentar la conciencia de la existencia del otro una 
realidad existencial, se nutre de los análisis he-
gelianos de la conciencia y la autoconciencia de 
la Fenomenología del espíritu, KENNEDY, E., 
Carl Schmitt... (op. cit.), p. 167.
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-
-

. 

-
do la unidad -política- decisiva en tanto 

ius belli, la con-

-

-
-

-

. 

-

63
equívoco, cuando no falaz, indicar con la pala-
bra despolitización que es posible evitar la eno-
josa responsabilidad y el riesgo de lo político, 
que cabe eliminarlo por completo. Todo cuanto 
es de interés público es político en cierto modo, y 
nada de lo que esencialmente interesa al Estado 

SCHMITT, 
C.: La defensa de la constitución, op. cit., p. 182.
64. KENNEDY, E., Carl Schmitt... (op. cit.), pp. 
173-177.

-

de 
-

-

-
-

.

-
son las soluciones de la -

-

65. DE BENOIST, A.: “Global terrorism and the 

Carl Schmitt’s thought today”, en ODYSSEOS, 
L. y PETITO, F. (Eds.): The international politi-
cal thought of Carl Schmitt. Terror, liberal war 
and the crisis of global order, Routledge, New 
York, 2007, pp. 73 y ss.
66. Buscando particularmente la generación de 
nuevas fuentes de legitimidad internacional desde 
postulados neo-regionalistas. ZOLO, D.: “The re-

of Carl Schmitt’s thought”, Ibídem, pp. 154 y ss.
67. VOLPI, F.: “El último centinela de la tierra”, 
epílogo a SCHMITT, C.: 

Trotta, 
Madrid, 2013, pp. 103 y ss.
68
de un poder constituyente y se establece por su 

contraste con simples normas, una magnitud del 
Ser como origen de un Deber-ser. La voluntad se 
da de un modo existencial: su fuerza o autoridad 
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-

 y de su-
-

-

-
-

-

-

-

-
-

-

-

reside en su ser […] El concepto de ordenación 
jurídica contiene dos elementos completamente 
distintos: el elemento normativo del Derecho y 
el elemento real de la ordenación concreta. La 
unidad y ordenación reside en la existencia polí-
tica del Estado, y no en leyes, reglas ni ninguna 

, SCHMITT, C.: Teoría 
de la Constitución, Alianza, Madrid, 2001, §1, II, 
pp. 34 y 35.
69. Ibídem, pp. 201-215.
70, SCHMITT, C., Sobre el parlamentarismo, 
op. cit., p. 12.

-
-

.

-

-
tes existenciales

-

Vertretung
-
-

mediante -

es el -

-
vados, la vis 

71. Ibídem, pp. 12-20.
72. Sólo de esta forma puede entenderse la pro-
clamación que realiza el artículo 1.1 de la Cons-
titución Española al disponer que “España se 
constituye en un Estado social y democrático de 

de un sujeto constituyente en realidad ya cons-
tituido: España se constituye en España. Puede 

la hora de hacer referencia a un proceso constitu-
yente que se fundamenta en una unidad -España- 

-

73. SCHMITT, C., Teoría de la Constitución, op. 
cit., pp. 234-245.
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-

.

Con su concepto de lo político, concebido 

-
-

de la -

-

-
 y, 

-

-

-
-
-

74. SCHMITT, C., Sobre el parlamentarismo, 
op. cit., p. 21.
75. MEIER, H.: Carl Schmitt, Leo Strauss y El 
concepto de lo político. Sobre un diálogo de aus-
entes, Katz, Buenos Aires, 2008, pp. 41 y ss.
76. PREUSS, U. K.: “Orden político y democra-

CH. (Comp.), op. cit., pp. 231 y ss.

4. Conclusión. Proyecciones 

político

-

la 
-

-

-

-

-

-
dos 

-

-

-



REVISTA INTERNACIONAL DE PENSAMIENTO POLÍTICO - I ÉPOCA - VOL. 12 - 2017 - [369-392] - ISSN 1885-589X

391

-

desde los dictados de las necesidades del 

-

-
. 
-
-

-

-
-

 -

-

-

77. Una persistencia de lo político que se desplie-
ga con cada vez mayor frecuencia sobre “situa-
ciones intermedias” entre la guerra y la paz, la 
norma y la excepción, sin que la irregularidad 
asuma un valor estratégico desestructurante con 
relación a una ausente regularidad, propia del 
dominio de agentes económicos autorregulados, 
poderes indirectos y pluralismo jurídico selecti-
vo, al decir de Carlo Galli. GALLI, C.: La mira-
da de Jano. Ensayos sobre Carl Schmitt, Fondo 
de Cultura Económica, Buenos Aires, 2011, pp. 
186-190.
78. Cfr. DEBORD, G.: La sociedad del espectá-
culo, Pre-textos, Valencia, 2005.
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